
,REAL CEDULA
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r SENORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE APLICAN Á LAS CAXAS 'DE REDUCCION DE VALES

los caudales que produzcan los arbitrios destinados á la
amortización de ellos: se manda exIgir con la propia
aplicación un servicio anual sobre varios objetos; y se
concede permiso á los que tengan contra sí censos per-
petuos y al quitar, y á los que posean fincas afectas á
algun cánon enfitéutico, para que los puedan redimir con

Vales; Con lo demas que se expresa.

AÑO

/

1799·

EN MADRID
<

,
EN LA IMPRENTA REAL.



.D¿~ZARitr ¡OR,LA:~M(i~'DE DJOS,
Rey de Ca§tiJlq.J,jd~f>~~9J1,cle\d\r~gQn~; de las dos ~f~i-r
[las" de J~lls~leJl ;.)~~ N~var~a,; ~deGtar-ada, de ·Tole:
do" de''f aleJJ.ci.ar; e Gilicia" , ';qelMallorc;;l,"d~ Menorca,
de. ·Se.:v:i~~ iae...C~~ ,1:<l~~6r-dob~, de.Córcega ~ de
MllrC!al(r~~''Jaén'1í1i~-lt}&Algarbes:, de Algecira, de Gt-
b.rilta~,cl.el j.as-ll61~:.de.:Gana ja:-~!de: las-Indias Orientale
y Oceidentales., ·I.sl~8Jly·Tierra-firme- del mar Océanej
Archiduqp~ ~e.lAU:$t<tiª'~·DlJ~lile ,\o<l:e" Borgofia , de Braban-
te 'Jde.· Milari;-~aoll.d~L(fle,_A~JtUfg"~e Flándes "Ti~~ll :y.
~celmn ;·($eiiov:'idetJ71i~c~·:)y:de Melina &c. A J@,s
'd~limi:fJqn~jo ',.fnr@iclent~y:, :Oidores de mis ,AuqierrcJ)
. ...... ~ '.,.

y. ~hal?lci1lffi'h. , ~ld:es:J AIguádles de mi .Casa y-,Cpy:"
t<! , =' y.!:~mdn& JflSj6o.a!regid~l:e~ ~istente: ~Intepd~nt-§s
Go~rnadores" Alca.ld.és~may<})f~s\1f'ordil!¡lf:tos , ;yott:<?§
~uales~l'li;era Juec~.y ].ustici:isi" WtÍ· de Realengo, tE9
roo de ,Seiiiot:Ío;.Abád6ngo ..-,¡,éIJilen~h tanto á los :;,9.u~
ahora ·~o.n'i..CQm.Q.ádvS: que 1)·er*n):ieaquí: adelante , y ~9~j,
mas personas de '~qtlalqllier .esradc , digfliciélG:' eS préemir
neneia que sean de todas .Ias Cilldacks ;J-·Vlllªs y ~ugaf~3
de estos: mis Reynos y...~eñQrtQs; á ql)iege'Srl~'cont~ñig9
enestami- Cédula.tocar pueda-en qualquier maner ,.~A,5
~:ED : Que- con fechade seis de;este mes h~ dixigidgal rnj

Real Decreto,Consejó .eiL Real.Decrete Siguieri.fe: ".Quap-d<t> .l11~-re.s,01v!
á auméntar-la masa.de los V ales para at~pq,er eón ,~ellQs:4
las .inmerrsas y"ll:Lgentes necesidades 'de n1i·~Colon~sr~1ll:f<e
bieo' prffs~ntes los males _que..ocasionan' 'SiempJ;',~€}i~.(eP.
e.i 'comercio yca,mbi0' no ·:c~nse.trventodo -el v~lqr~ii,ª~
~epresehtaf¡l!;~y.no.pudIendo ménos de ~p~rsu~dir~~tiA ~
se cQflseBüiti~lpag~nd0.l.c()n~fidclidad'h;ts)~~tW'e.[e~Ji I liJl:r .
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embolsando pr(')gresivan1ente los capitales, se han satis ..
.fecho con la mayor exactitud los réditos, y he adoptado
quantos medios me ha sugerido mi zelo por el bien del
Estado para formar un quantioso Fondo de Amortiza-
cion , la qua1 se ha verificado religiosamente por todo lo
que aquellos han producido. Mas habiendo acreditado Ia
céxpeFiencra"qÍ1'eni la paga ~el'a¿-.I¿s"::'intereses:, :íÍLla pe1'
r~ódiéa extinción de .los 'Viles "h~P..~aS'fado ~a.l!á )Cbntenet
~la¡alotllbrosa pérdida ea ',qUe los hizQ Icdet! [, ivoracidad
de Ira usura ~me~he'visi'~'precisad'ól tOmar dls.,providen ...
t., 'r· " ':J),' 1 C',....t'.~ 1 r.il :J' ji" ...J'cias que se' connenen ért la '.L<ea"\dealll a"ce ul~~~y-srcrc -ce.
Julio último, y' á 'establecer.comclehlmedio Úmco.r.y .nías
:efldlz para volver al pap~l el crédito- que -lb na quitado
e~,d~smedido-d¿seo- de gal'i3r' de (10--g.1ú~ur~ros;'Caxas. de
'De~cuentos eh' Madrid y en las' domas' Plazas-priricipales
qe:é0merci¿,~d~·Españ'~rep: las qualesohálle.eltenerlorr de
1~ Vales el-valor que :t:epr~send'njUibvánaose:-c0n' e116
üe'J}:( dura-leytquc á costa He: su ';ne6esiaa~ le- i'qúieia~' ini:.,.
po~er el propietario del \,tI!Íetálicó.j~áb estas' Caxas ,qu~
por; su recoméndable .objeto rdebenJr~un~r .en csí .rodo. el
~ r: t' ~ • t' b11 '> -, • 1 deí <. ., ., ,creerte pu 11CO, y' sosteuet-' ~e' eí.corírercao, iaunque. se
van róbusteeieado con el.;imgresÓ d~eaeciones-válcntarias
y. :repartidás'\;' ji aunque fe:Sp~ro,'d~; la' ilustracieri', ,:fideli-:-
ddd y. amorá 'tui servieíoty' al públrcb,:de los ..que aun: no
i~s han realizado que lo executaránscon.Ia brevedad que
exrgen las actúalcs urgéndas y .su. propio benefici~,' neceo:
~it~fide abundantesy .continuos ingresos de caudales con
tfU:eth'a&:r~fteifte ,;:tI papel-que se. presente .en ellas, . y Ia
ritiliaad quei-sns 'operaeiones, han ~Jde'producir induda-
hlémente á 4'~Réál Hacienda ,.á los 1tenedores, de los mis- .''; ..J ~

l' ,. ~. ~

i'riós lVales ;- é indistintamente á: toa os-mis vasallos ' me '. ,
'o1J1iga~'á pr.dpotcionáv1as:..I.ar,bitrios: seguros acomodados
ú:.1a~\gra1idezadel.objeto " de-rendiéaiente ,yfectr\50.::'f:cons~
'tapte ;~¡y'que 'no, dexen lugar ..á, dl.1idassobrerel ¡poder ,y,
~fiditó' respetable de las.mismas GaKa~... A este. fitbi·quie".t '
~' ~le; llevándose á ef~bio~.el(Japítulo:.l1l.J.eve·d~ la Real

} .



Cédula de. diez ..y, siete.de.julio ..úlrimo,r e-ntr@lJ~nr·~as
todos los cauddles! eh numerariol-qúc r pnooilzca1il:{os
arbitrios destinados á la AlllorrizaciomciLe.rMa:lesri-~qual
se verificará después de .bábeise 'consolidado Jel:c~jto
de las Callas rde .Reduccion ...Es ..tamhien miY:QluB:~adque
se exija en estos mis Reynos con la propia aplicación
un 'servicio anuaf aSf'%bBielos Criacl~; y Criadas, corno c/

sobre lasMulas ,y.Caballós .de regalo; sobré .QS'.G0.~S,

Berlinas y. Sillas .;..sobre, .las Fondas" .Tiendss-de GélftétOS
.ultramarinosr, Hosterías.; Botillerias., .Confirerías , (T.aper-
naso,,Tiendas de Vinos generosas ,..Licores·lyL'PeffL}p1~s,
Casas de juego'; estableoidas con permiso ·~de1!.G.qbie no;
Tiendas de Abacería., de.Lienzos .blancos ·6Ipin~aclps de
Lino ó Algodón'; de.Seda , ¡Pafios-YJ;de,QpÁ1il.c<\lla;.~'qn-
jas .cerradas [y Posadas ..públicas ..y ..s~.Gr.et?~;...~~ch:rendo
s<1>lo'los Criados Oe·.Jalabranza, tlé los ,.A.!:tjst.a,s-,.y; déC.J10s

- ' de trag'irío'O arriería'j'por . los! re~pn~.enqª"bl~s()objetgp..JfiJ
que .se .ha<~landestinados, debiendo dnrqy': (¡pifie\1ílf1 .•!
estos arbitrios 'hasra.que.ias Caoxa.S.$.e:ha)l~p1~9P..el .fq!.l4~l
necesario para llenar el objeto -de,su instituto t --y;:J~:q9q~,i_. ,

de cada clase será la siguiente:

_1' • n· J. "'" •• . Rs.vn. MI'.r.- , ~ _fu~ r, ( t:....naaos« h......t' ; ~ ~l ~."~('u l ~.,'" , G ,~." S ..... - ...~..

Por -un Griado.s,e ..pa..g4rán..,.m....unmt'E;.;!u.1~J(fQ··;·,·

Por e1(·s~gundo '.mW!!.!!Hí l~' {íJ;g~_o!~ '1 'C{

Por elorercero ~n n ~ .·NU·· U~· • ¡"':-;J·90~; ';0<1

Por cada UIT0' deéde \el·.q~lartQ:haJt~~ IJ t.l .. !oc[
décime exclusive.c..., ,.'m· ..·'~:.;:~:.·::;::::...~35.= :'T

:)c'POl:'cada ano desole! el détinl0náhy~int~ 'JU;' , " ';1.

c.~ ; r clusive. . "....f:t"l~,..' .4', e: i •. '\ rJ·O-Z 1~ n-\ e~ .¿) ' ••••••••• _ ... ,.,~t•...!. ··.·.···-'··_···!···!.,.· ..·.·t·J·~:··· rJ6f; .'. ,<l'[;u
.• '. ..l.

l:>PÓ aarrla:~'UflO'desde, é:1 ,N"eilJ~e(~ 19~~,q~j-5 !. 2 ."t:oid
. /

/'

-' ,

Por la segunda ~·, ~~¡~..; ~h 'D¡lni'! r.f cloz
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Ir'

, 1 .. r
~lV,· i:' 1 ;; .B.tg' ~-:: :.1 noo : ": l' (;,1.' • ¡ _' ~2

('1",,0 ' , ;, ~ . i,0 ' !.JUlqf~,Ca.kallos. ;'
,:,r'9Rf'ru'n'~"'M''1ra .' .. "" " .' t.°Jr{~ .." 'a--" ~ ~w!1. ••• '.' ti e/o o'e ~ .. -. ,y' ....••••••• • ... ~•••........• ': • • • t)'

.,o:nÁi.~ '1' - ~ " d '¡ :e .:["".....\LJ.l-"J 1. a seglJ;n a~"""I\;._.'.i.· ...·•••• .,......~....~,t •••••••• j... ~75.
t r ,.,., .

. ·;~l2'0P,.1a~lleffcetá,•.•.•:.~.~.:::r:;•...;.-. ~ ~.... }?I z.; 1,7. ,Ir

.2 Ft>:r la ,qllqrt?~..;..\.,: : ~¡ :., s,•.~.::...• ' 168 .. 2 ~" Ji

'OiDor ¡6á:~aI-:imaQesd~ la: .quinta < hasta-la ; , ~},
·l) "'(j,)... r.' 1-' . t r • .' -' ¡ •'~

j e ueClma 'eX0 USIV:~.·...'.!.,;••••!.••,.•;~,.••..,.......,25-3" 3. .
, "Porcada-aaa.desde; laJ>Qtécima.á_Jasde-: " ...;. .
)IJf!' m s'Z:5 . ,';" ".1'," .. ~' .; ,:: :'r,,' , <)79 2 r .a " l.: ......•.... t -..................:J . .

í! 'L* quota ¿de 10s/:Gaballos : solo será de ; una mitad,
exclUyendo siempre: 'de')'Jla' coneribucion á las .Mulas .y
e~&j:Hos ~d~ In :labraliza-~jtragtrto. de frutes y géneros,
l~lJtqae lse ~:a-l1ái1' empleadas I en fábricas ·y'artefactos". y
1b~)CJaljállosípadí'és régist:tados ..,0 ~' Ir:. '1.. ( 1

Coches.
, -'l'.:bs.dueB.os..de los Coches 'IYa~arántam-

bi . ~ " . "').ien' ror "'uno....\\~j>.~•• ~.... T..... ".;.~~' •• :.~.f..i..,:·....¡....r"';l;¿, o...¡'rs•.
. ,

P,or elcseguB~o.,I "." , ~ :;•• Jc!.8,;o. '. ..
Por el-fercero •.~·..•n \\..'t\ ••• ,n~ ~~ ·•• : 2':;.o,.r t

Por cada luié desdé ~Yquarto :áL}osde-, -, ': ,,:
fl. tJ ... ,

lTIas. ...t....~.~.~..~~i~ ,~~ ~•• " é\ ~lt,\ \.~, 'i \.~}.....-•• ~ •..• '••• J *loI5:;;~
El servicié} ;refér~@;d-'s'e:e~lt¿lldelrá con :todo'. Coche,

.Berlüia)· ~tf1?ér Sillaj-ú-orro- Can:uage detiigua1 clase,
bien sea de 6ilid~d ~ ~dªcáIninci' que esrér.len. exerci-
cio por la: petsona, del '@Ue.R.g ).<$. po.r,sus dependientes, ex-
ceptuando solo los Carro~, 9a:Ieras y Carretas de con-

. duccion de frutos y géné~b~·;ly.-ton la diferencia de que
los Calesiáes y demas..Casmages.de ..dos ruedas pagarán

1 1 .~d ..1 1 . . l'so o a m]¡~ . \:le servicrc.; , .." .



. n Se: ~óbl1airá además- ae cada Eonq.~ :... 8.oQ;,.rs. ".'.1.

o. D~(c..-Tienda .de. Género~ ultraFl.arb· ~ ~~ .J '4Jr. r'
.' hOS···~ .!., ~ .:..,. • - - , . 6A,",.~

, ~ 1" .¡. ~•• ~~•• '1' 1,' ~ioJ. 11'" '" '\" ~._.... __v \../"!. •

. : .De. cada -HosteríayBotilleríar y Confi-
." ~ tería, '. . .. .. , . ..:. . . ;1,0o'17, !t\.¡ ¡..¡•••••••• , _••••••••••• ~••••.••.•••~•• i",.. .I!

" De- cada Taberna .••...............:r : ;......10.0.
- .Pe cadq.·lienda de Vinos genero~os.,Li:-" '.
c. . cotes y Perfumes .•..; ;;~..~ ~.~.j!.~ 2t90.
... De cada"Casa:' de. ~}uegó establecida con ; . .
'. permiso del G~bietno......;..·.;..;.~.;..~.,~; ·~oo.
¡ !De cada Tienda: d~Abacería !.;j; ;; 1:00•

...·:;De Lienzos blancos ó-pintados.deLino ' . J
, Al' . ¡.J . ..o go~ron.;.•.:.~: ~ :\ ·:_•.~"•.•••.•••.300.

De Seda fy Paños .:;.;;:..¡¡.: ;.r..;;..,;~" 5oo.
-,Pe. Qg-in:calla:io;;"" ;.;.: ! 380. J ú {

..:,De cada-Lonja cerrada.¿ •.;..¡ f.,;i r :,66,0.

'. Ppr cada' Posada-pública __.. t., ••• ~~.t-, H :100., " \

: .y por cada Una de clas secretass.v.... ; t 59-', ~ ~1,

C.uy:as q~qtas del expresado servicio deben- satisfacerse
di J-ri.ill1er afio, con anticipador!. '~klr1ttó (,teJi..t~rmipo r,q~
uarnes .contad o desde el. dia. en que $e :publiqu~ ({~!~
Decrero, y en .10s demas años cada seis-meses la mi ..:
ta,4 de la quota anual anticipadamente. La recaudacioq
c;l~'Jste,sery.icio temporal se encargará á, los ~ntend~~:
,~~~LFormedie de. las Justicias de cada púeb10,~á las queJd<;~
lre¡án preseI!tar los vecinos dentro .deocho dias preci-
's_q~, uqa.n<i~·.duplicada y firmada -de.su mat!9_;.;6 ~11 .vi!"
tud pe comision Ios-que no, suplt;ren' escribir, ;'.expre-
SaPl90 l~s q;-iadós J Criadas y,demas:attícuIQs.Gº11;1pr~hpi;l-
didos en este Decreto-j- una deIas quales't:s~~virá pq.r~
yerifiéar .el- cobro del servicio que iórte$l?9'!19a 4 ~caq~
y:n0,) y la atta para CI,ueremitiéndola desde heg~ las mi~::
111::15 .. J~sticia5 al Intendente de- su IExércitq; 1J

1

r~dvi~~~¿
Gl.s'ponga .le$.~.e~latorna .de razón ·e.t)AarC.ont~~i}reh que s r,1
~i de l~arg~)á .las justicias ; sler1clo~:~:uda~ lt~'carta A~
p.a~o, <5 r~_pb~que.d€tbén darlas rl<:tSJ) rectO'~eE';~,.las Qa.;

.
i
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xas , Y' presentar las. mismas. Justicias la. cuenta al iJ1tln-
dente dentro de otro mes ; ~contado desde el vencimiento
de cada plazo ; -de ..Guya.l~gitimidacl.así en el oargo 'ó no-
tas que hayan entregado, los vecinos ,!C01110 en-la- data-de
lo que hayan satisfecho.j.iserán ..responsables dichas Jus-
ticias, y -obligados', ámas , los .Intendentes. ~ cerciorarse
de todo por los medios-públicos ';y reservados que ten-
gan por -convenientes-; en el cGn~epto d~;qu~ -el- vecino

L'. 1 / 1 .J' ...>1 .J' 1 .. . '/ . 'Idque la te a a¡·ver@a\i!)-'i.le.a' C;~POs.lc1onsera.,icastlga o
con la pena-del. tres.tanto., aplicada-por. terceras partes á
las Justicias; al. 'denunciador , 'y.á "]as :Gáxas;. y ª~Lla
partida [iquida-queresulte-de]. toral.serviciode.cada p~le-
blo por su -respectiva-cceata , se formará el" correspon-
diente testimonio .para.rcmitirle á, la TesorerÍ~.general" á
fin de que ~fbrrnalice.. el.debido.cargo .á cada: Caxa en Ios
mismos ·téFIFlinos.q~Ie..Io.ihace. con sus' ~'édulas, .. Igual-
mente márído que· entre .en ' las CaxJls. referidas la mitad
de los caudales que ,vengan en 10 .sucesivo -de-Ias 'dos
Ainéricas.;~ percibiendo l~l. Tesorero "general igual 'ca'Ú~:
É:dad en "V:aI~s/ ~,ll\dtimaFlle'nte ':,para (que se vverifique
éen7 mas pr.011tirüdda completa organizacion 'de 'las C'ái{
x~sr, qh~da1:1do'plen!1Úente asegurados- mis vasallos di
IaUpa~ticuJáF é0~nsidera€1Qn' Hue menmerece.ceste 'establé:1 .
dffilentd ,ry lb n1uul1óJ que deseo <elrconsclidarle ; segltt1
lo~xlge,·tá !alta.hmportanciá.de'16s 10pjetos'de 'sulinstittltó'i
trs') Direcciones de Caxa meditarán y rne 'pt&póndrárn:~sínt
pérdida de ti<irnpb· Pdi-medio de Ja:clr~Madl-ddyi.y- con-ar-'
tegip '.al~óci~itul0 treintª: y dos de' la -Cédula de' su erec
éf6if; "/ql::'l-áñt~5-':gm'ciasJ}~,franqutcr-.ts ,-"priv-ilég.fos l au~&,::
Jios!y reoúrsos les parézca conveuienrcs ácl@ptar.. en :las
a~,t!tÍ·al~se1felJllstaacias~) así para le1 expresado .objetol
c6mo fpára "hácer l-ilas estimables sus rendjmientcs ; en d

.. , .....,.. t!" I ~ .

séguro 'dé- 'u€ les fácilitaré los .querme consulten; siem-
p'~t'qtÍe 1{(F~ai'g"ari :pújuicio al P{{b1icoy .¿l--;lhtstado.Enr.-
,tre ítanro!,i para dj'sll14nüir la' clrreulacion i)d~~los Vales
c& u1ilidila3eel.Esi:ádó- Y' de 10sí~ásallo~, ooneedo p~r-'

I



1111S0 á todos 105 que tengan contra sí censos -perpe~uos
y al quitar", ~yasimismo á los' ~ue -posean fincas afectas
.á algun' cánon enfitéutico , para que los puedan desde lue...-
'@o'redimin.con Vales 1':Y 'una vez que Ios dueños bán
.de' percibir el rédito anual de -q0.atro por .cieáto , que .es
-mayór q\le'cel qtf¿l;aGtüa1mente 'cobran, es, 111i voluatad
que los Vales Reales con que se haga el. pago del ..ea-
pital de los censes, qÜé(den fueia.·de la'..circulacion. ' á cu-
yo fin las que rediman dichos censos presentarán los
Vales en~::.n'üTesotería; general, ó en las de Exército y
Provincia, para que se les ponga mi Real sello, que ex-
plicará 'dicha circunstancia, á mas 'de la nota que expre-
se el dueño á quien pertenezca en virtud de la reden-
cían, sirviendo así de título de propiedad , y para per-
cibir sus intereses anuales hasta que, llegue el caso de

-amortizarse por la Real Hacienda, sin necesidad de re-
novacion. T endráse entendido en mi Consejo, y dis-
pondrá luego se expidan la Cédula y Ordenes corres-.
pandientes á( su cumplimiento. En San Lorenzo el Real
á seis de Noviembre de mil setecientos. noventa y nue-
ve. =Al Gobernador del Consejo." =Publicada en él es-
te mi Real, Decreto, y con inteligencia de lo expuesta
por mis Fiscales acordó su cumplimiento y expedir es-
ta mi Cédulá: Por la qual as mando á todas y cada uno
de vos en vuestros lugares, distritos y jurisdicciones,
veais el Decreto inserto" y le gllardeis, cumpláis y exe-
cuteis , y hagais guardar, cumplir y executar segun y
como en él se contiene en la parte que respectivamente
os corresponda, á cuyo fin dareis las órdenes y pro-
videncias que sean necesarias, por convenir así á mi Real
servicio: que así es mi voluntad ; y que al traslado im-
preso de esta mi Cédula, firmado de D. BartolOlné Mu-
ñoz de Torres, mi Secretario, Escribano de Cámara
.mas antiguo y de Gobierno del mi -Consejo, se le dé,
la misma fe y crédito que á su origi'nal. Dada en San
Lorenzo. á diez de Noviembre de mil setecientos noven-



·ta y nueve =YO EL _REY'='Yl D~ SebastianPi
furela. Secretario del R.~ynuestro-Sefior , lo .hicé escribir
-por su maadade. =G.iffioljo de l:alCuesta, ::::D. Pedro
.Carrasco. =D. Juan de Mor~les¡ ,::;;:D; Jl!lalíAntonia
'Paz. Merino:,::- D. Andres Isunza.:-:- Registrada, .Don
.~Jios.ephAlegre .::;: Teniente de Canciller 'mayor.> D. JOto
--sepliu,Alegrf· ¡ .' ., • ~ ¡' ~_'

~ TJ j~IJs.cofia:.dé su oñigz1Jral).de'iu~' .certifico .. '...
:'"1 I I " • ~_.,¡
". ~JI,-, _

~
.. ;;, '1' t -,¡ I r ~ 1·...t


